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GOBIERNO CIVIL
Min a s .—Por cuanto ID. Damián Aleo- 

ver Payeras ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de mi- 
aeral lignito con ei título de «La Payesa» 
en el paraje nombrado Son Parot Alomar 
del término municipal de Llubi, haciendo 
¡a siguiente designación:

Punto de partida el centro de la Noria 
existente en el huerto de Son Parot Alo 
mar.

A partir de él se medirán 100 metroa 
en dirección O. y se colocará la 1.a esta, 
ca; desde ésta en dirección N. 300 y se 
colocará la 2.a; desde esta en dirección 
E. 400 y se colocará la 3 a; desde ésta en 
dirección S. 500 y se colocará la 4.a; 
desde ésta en dirección O. 400 y se colo 
cará la 5.a y desde ésta en dirección N. 
se medirán 200 metros y se encontrará la 
1.a estaca, quedando asi cerrado un perí
metro que comprende las veinte perte
nencias que se solicitan, orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que. en el । término de sesenta dias a contar desde el 
siguiente al en que tenga, lugar su inser 
dón, presenten los que se crean con de
recho a ello, las reclamacioneB que juz
guen oportunas.

Palma 6 de noviembre de 1934.
El Gobernador,

Ju a n  Ma n -e n t

SECCIOJS DE LA BACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETO
. De conformidad con el Consejo de Mi- 

'úatros y a propuesta de su Presidente, 
formulada previo acuerdo de las Cortes, 
ton arreglo a lo prevenido en el párrafo 
'luinto del artículo 42 de la Constitución, 

Vengo en disponer que se prorrogue 
Por treinta dias más, en todo el territorio 

la República, el estado de guerra de
belado en 6 de octubre último, con suje- 
cfon a lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley de 28 de julio de 1933. .
. Dado en Madrid a seis de noviembre 

116 mil novecientos treinta y cuatro. i
Niceto Alcalá-Zamora y Torres

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Lerroux García

(Gaceta 7 noviembre de 1934)
*

Min is t e r io  d e  t r a b a jo , s a n id a d  
Y PREVISION

ORDEN
Umo; Sr.: La ley de Bases de Coordi- 

Sanitaria, publicada en la Gaceta 
15 de julio del coriente año, dispone 

rj? la ,ba8e 19 que por el Ministerio de 
r J1! Í°> Sanidad y Previsión se dicte el 
dei nment0 de constitución y régimen 
ten • UerPo de Médicos titulares o de Asis- 
innala Pública Nacional, señalando de un

Jf40 preciso sus funciones, determinan

c) La de partos distócicos, bien sean 
en domicilios particulares o en cualquier ' 
Centro o Establecimiento municipal ó del 1 
Estado, si los Ayuntamientos no tienen 
regulado este servicio por Médicos tocólo
gos, como señala la Real orden de 26 de 
septiembre de 1929.

d) La vacunación antivariólica de 
todos los nacidos eu el término municipal 
o pueblos mancomunados, antes de que 
transcurran los seis primeros meses de 
b u  vida, y la revacunación anual de los 
vecinos que lo requieran. Igualmente 
aquellas otras vacunaciones que ordene 
la Dirección general de Sanidad y las 
que las necesidades del servicio exijan.

e) La cooperación o asistencia solici
tada por los demás Médicos de asistencia 
pública de la misma localidad, ya sea a 
a título de consulta o de auxilio para, las 
intervenciones quirúrgicas que ae estimen 
procedentes. En las localidades donde no 
haya más que un Médico de asistencia 
pública, solicitará éste la intervención 
del compañero del partido más próximo, 
siendo de cuenta del Ayuntamiento don
de radique el enfermo pobre el pago de 
los gastos del viaje ocacionados al Médico 
conaultado.

f) La asistencia médicoquirúrgica a 
los tránsenles pobres en el Hospital mu
nicipal o local destinado a refugio de és
tos.

g) La comprobación y certificación 
de las defunciones que ocurran en el tér
mino municipal o distrito asignado.

h) El auxilio a la Administración de 
Justicia, ya como sustitutos y auxiliado
res de los Médicos forenses, según dispo
nen los artículos 346 y 348 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, ya como Peritos 
Médicos legales, según el artículo 459 de 
la misma ley.

i) La asistencia a los lesionados que 
les encomiende la Autoridad judición; 
pero si éstos fueran vecinos pudientes, 
el Médico tendrá derecho a percibir 
directamente del lesionado o de sus fami
liares los honorarios correspondientes 
por las visitas, curas u operaciones qui
rúrgicas practicadas, entregando en cada 
caso una factura de los honorarios perci
bidos, para que el lesionado pueda recla
marlo judicialmente del responsable.

j) La práctica de autopsias ordena
das en diligencias judiciales, auxiliando 
al Médico forense, "según lo preceptuado 
en el artículo 353 de la citada ley.

k) Las prácticas sanitarias, servicios 
estadísticos y, en general, los de previ
sión y defensa de la salud pública en el 
municipio o distrito del mismo.

1) Los servicios de reconocimiento de 
quintos que la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo previene.

11 ) La Inspección médico escolar 
donde no hubiese personal especializado 
para este servicio.

m) La dirección de los Centros Pri
marios y la cooperación que se le asigne 
en los secundarios establecidos o que pu
dieran establecerse en la localidad donde 
ejerza el Médico de asistencia pública do
miciliaria, con derecho al percibo de las 

¡ gratificaciones señaladas para esta fun- 
. ción y pagadas por la Dirección general 
: de Sanidad.

Artículo 3.° El servicio facultativo de 
los vecinos incluidos en las listas de Be
neficencia deberá efectuarse en idénticas

do las normas para, su ingreso, la nueva 3 
forma de provisión de vacantes y regu- j 
lando cuanto haga referencia a traslados, 
licencias, permutas, suspensiones, desti
tuciones, jubilaciones y cuanto se estime : 
conveniente a los fines de la más perfecta 
organización, en armonía con la impor
tante función pública que constituye su 
misión.

Entre las varias disposiciones que la 
adecuada aplicación de la citada, ley exi- ■ 
ge, es indudable que tiene capital impor
tancia la reglamentación de las funciones ; 
del Cuerpo de Médicos titulares, ordena
da hasta, el momento presente en frag
mentarias y diversas disposiciones ema i 
nadas de Leyes y Decretos de distinto 
origen y que no han guardado siempre la > 
armónica relación indispensable a una 
completa y eficaz organización de las í 
importantes funciones encomendadas al ; 
citado Cuerpo. Esta falta de unificación 
ha venido ocasionando, con lamentable 
frecuencia, numerosas infracciones lega
les y persecuciones injustas que, además 
de vulnerar los legítimos derechos de los ¡ 
mencionados funcionarios, han perturba
do los servicios sanitarios y de asistencia 
pública, con evidente quebranto de los 
supremos intereses de la. salud del pue 
blo.

Y a fin de poner término a las actuales 
deficiencias y dar el debido cumplimiento 
a los preceptos citados,

Vengo en aprobar el siguiente Regla
mento, dictado en ejecución de la base 19 
de la Ley de 11 de julio de 1934.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 29 de septiembre de 
1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.
Reglamento del Cuerpo de Médi
cos de Asistencia Pública Domici

liaria
Articulo l.° Con los funcionarios que 

figuran en el Escalafón del Cuerpo de 
Médicos titulares Inspectores Municipa
les de Sanidad, se constituye el Cuerpo 
de Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria, conservando cada uno la plaza y 
situación en el Escalafón que en la actua
lidad tiene, y que una vez rectificado 
pasará a ser el definitivo del Cuerpo.
* Para figurar en el nuevo Escalafón, 
los que en la actualidad estén inscritos 
en el mismo, bastará con solicitarlo de 
la Subsecretaría de Sanidad, por inter
medio de la Asociación Oficial del Cuer
po de Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, procediendo 
este organismo, con arreglo a las disposi
ciones que se dicten, a confeccionar, en 
el plazo máximo de tres meses un Es
calafón de antigüedad para cada catego- 

¡ ría.
Articulo 2.° Los Médicos que perte- 

i nezcan a dicho Cuerpo, serán funciona- 
< ríos técnicos del Estado y tendrán las 
i obligaciones siguientes:

a) La asistencia médicoquirúrgica 
? gratuita a las familias pobres que se les 
’ asigne.

b) La de abortos, cualquiera que sea 
3 la forma o condición en que se produzcan. 

condiciones a las de los pudientes o igua 
lados, según las bases oficiales que los 
respectivos Colegios de Médicos tengan 
acordadas para el ejercicio libre de la 
profesión.

La. visita a los vecinos pobres será do
miciliaria o en la consulta que se esta
blezca. a horas determinadas, en local 
adecuado, para aquellos enfermos que, a 
juicio del Médico, puedan concurrir a 
ella, quedando al criterio del facultativo 
la regulación del número de visitas que 
haya de efectuar.

Artículo 4.° Las categorías de los Mé
dicos de Asistencia pública domiciliaria 
serán cinco, denominadas 1.a, 2.a, 3,a, 4.a 
y 5.a, respetándose las clasificaciones 
aprobadas por Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 29 de octubre de 1931, y 
rectificaciones posteriores que se hayan 
hecho con arreglo a los Reglamentos vi
gentes.

Articulo 5.° El sueldo anual será de 
4.000 pesetas para, los de 1.a categoría, 
.3.500 para los de 2.a, 3.000 para los de 3.a, 
2.500 para los de 4.a y 2.000 para los 
de 5.a

Estos sueldos serán abonados por las 
Juntas de Mancomunidades, creadas a 
este efecto con arreglo a la base 18 de la 
ley de Coordinación Sanitaria, igualmen
te abonarán dichas Juntas las gratifica
ciones y aumento desueldo y los haberes 
correspondientes a las plazas de Practi
cantes y Matronas, no provistas según lo 
dispuesto en la Orden ministerial publi
cada en la Gaceta del 14 de diciembre de 
1933, respetándose escrupulosamente to
dos los derechos adquiridos, mientras 
desempeñen sus respectivas plazas. A 
partir de la publicación de este Regla
mento todos los funcionarios del Cuerpo 
de Médicos de Asistencia pública domici
liaria tendrán derecho a la percepción de 
quinquenios, cuya cuantía será regulada 
por las Juntas de Mancomunidad, en ar
monía con la capacidad económica de loa 
Ayuntamientos respectivos.

‘ Artículo 6.° Las plazas de Médicos 
de Asistencia pública domiciliaria quedan 
vacantes:

a) Por fallecimiento del funcionario.
b) Por renuncia.
c) Por excedencia.
d) Por jubilación.
e) Por haber tomado posesión de otra 

plaza de Médico de Asistencia pública 
domiciliaria.

f) Por separación, previa formación 
de expediente ordenada por la Subsecre
taría de Sanidad y Asistencia pública.

g) Por haber tomado posesión de un 
cargo incompatible con el desempeño de 
su plaza.

Asimismo, se considerarán como pla
zas vacantes a ios efectos de su provisión, 
las de nueva creación.

Articulo 7.° Ocurrida una vacante, el 
Inspector provincial de Sanidad o quien 
haga sus veces lo comunicará directa
mente y en el plazo máximo de diez dias 
a la Subsecretaría de Sanidad y Asisten
cia pública.

A fin de que no quede interrumpido 
el servicio, la Subsecretaría de Sanidad 
nombrará un interino, teniendo derecho 
preferente para desempeñar la interini
dad los Médicos que pertenezcan al Cuer
po, y dentro de ellos el más antiguo en el 
Escalafón. Con este fin, los individuos
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que deseen desempeñar interinidades lo 
solicitarán de la Subsecretaría, llevándo
se en el Negociado correspondiente un 
registro en el que figuren los solicitantes 
y número que ocupan en el Escalafón.

Cuando no haya solicitantes de inte
rinidades, la Subsecretaría podrá delegar 
la facultad del nombramiento de interino 
en el Inspector provincial de Sanidad y 
éste hará que recaiga el nombramiento 
en un Licenciado o Doctor en Medicina, 
pertenezca o no al Cuerpo.

Artículo 8.° Ocurrida una vacante en 
un Ayuntamiento y verificado el traslado 
de zona o distrito entre los Médicos que 
desempeñen cargo en el mismo Ayunta
miento, la plaza que en definitiva quede 
vacante se proveerá:

a) Por el Médico supernumerario más 
antiguo que, con nombramiento ajustado 
a la legislación vigente hasta la promul
gación de este Reglamento, formase par
te del Cuerpo de Asistencia médica de la 
localidad.

b) Las vacantes resultantes y todas 
las que no se encuentren en el caso ante
rior se anunciarán previamente a concur
so de traslado entre los Médicos de Asis
tencia pública domiciliaria de la misma 
categoría de la vacante, siendo nombrado 
el solicitante más antiguo en el Escala
fón, anunciándose al turno que corres
ponda las vacantes que resultaren una 
vez agotados todos los concursos de tras
lados entre los de la misma categoría.

Artículo 9.° Las vacantes que queden 
sin cubrir por el turno de traslado serán 
provistas rigurosamente en los turnos 
siguientes:

l .° Prelación en el Escalafón del 
Cuerpo.

2 ." Oposición libre entre Doctores o 
Licenciados en Medicina.

3 .° Concurso de antigüedad en el 
Cuerpo entre los de categorías inferiores 
por orden de categorías; y

4 .° Oposición restringida entre los 
Médicos del Cuerpo.

Artículo 10. Las vacantes que hayan 
de proveerse por el turno de traslado, así 
como las de los turnos primero y tercero 
del artículo anterior,.se anunciarán por 
la Subsecretaría en la Gaceta de Madrid, 
en un plazo que no podrá exceder de un 
mes, a contar desde la comunicación ofi
cial de la vacante. El anuncio se hará 
por treinta días, y las solicitudes se diri
girán al señor Subsecretario, dentro de 
este plazo.

Artículo 11. La toma de posesión del 
Médico de Asistencia pública nombrado 
se efectuará dentro de los treinta días 
siguientes, a contar desde la fecha de la 
publicación del nombramiento en la Ga
ceta, plazo que podrá ser prorrogado 
otros treinta días por enfermedad justifi
cada.

Estos plazos se considerarán aumenta
dos en quince días más para las plazas 
que radiquen fuera de la Península y pa
ra los Médicos que residan fuera de la 
misma.

Artículo 12. Si quedase desierta la 
vacante anunciada se considerará que 
ha consumido turno y volverá ha anun
ciarse al que corresponda.

Artículo 13. Las oposiciones para cu
brir las vacantes que beban proveerse por 
los turnos segundo y cuarto del artículo 
9.°, se verificarán con arreglo a las nor
mas siguientes:

1 .a Se celebrarán en Madrid, ante un 
Tribunal constituido en la siguiente for
ma:

Presidente, un Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: Un Catedrático de Cirugía, 
un Médico de Instituto provincial de Hi
giene y dos Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, actuando de Secretario el 
más moderno.

I,os miembros serán propuestos por las 
Asociaciones oficiales respectivas y desig
nados por la Subsecretaría. Al" mismo 
tiempo que los Vocales y Presidentes pro
pietarios serán propuestos y designados 
igual número de suplentes. "

2 .a El anuncio de las oposiciones se 
hará cada seis meses o antes si estuvie
sen vacantes más de treinta plazas que 
deban proveerse por estos turnos, seña
lando en el anuncio la fecha en que ha
yan de comenzar los ejercicios y locales 
para verificarlos.

3 .a Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública, en el plazo de treinta 
días naturales, a partir desde su anuncio 
en la Gaceta, acompañándolas necesaria
mente de los sigientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro civil, legalizada.

b) Testimonio del título de Doctor o 
Licenciado en Medicina, o certificación, 
en su caso, de haber hecho el pago para 
obtenerlo.

c) Certificación de no hallarse impe- ■ 
dido físicamente para el desempeño del í 
cargo. . , í

d) Certificación de Penales, expedida ? 
por el Negociado correspondiente.

e) Cuantos documentos crea el oposi = 
tor pertinente presentar en demostración 
de su capacidad científica.

4 .a Terminado el plazo de convocato
ria se reunirá el Tribunal para examinar 
los expedientes de los aspirantes, publi
cando en la Gaceta, dentro de los veinte 
días siguientes, las listas de los que hayan 
sido admitidos, convocándolos para el dia 
en que tengan que ser sorteados. Dentro 
de los diez días siguientes a la publicación 
de la lista, consignará cada opositor, en 
la Habilitación del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, 50 pesetas por dere
chos de examen.

5 .a Con el número que obtengan en 
el sorteo se formará la lista definitiva 
que, autorizada por el Secretario del Tri
bunal, será fijada en el tablón de edictos 
del Centro donde se celebren los ejerci
cios, a fin de que sea conocido el orden en 
que han de actuar los opositores.

6 .a Los ejercicios de oposición serán 
cuatro, en la siguiente forma.: , ,

a) Ejercicio oral sobre Medicina, Ci
rugía e Higiene. .

b) Ejercicio escrito sobre Adminis
tración, Legislación y Estadística sanita
ria.

c) Ejercicio clínico, sobre un enfer
mo, de Medicina. .

. d) Ejercicio practico de Laboratorio, 
desinfección y operación quirúrgica de 
urgencia sobre el cadáver.

El ejercicio oral consistirá, en la con
testación, durante una hora como máxi- 
mun, a cuatro temas del programa, saca
do a la suerte.

El escrito que realizarán los opositores 
en los grupos que acuerde el Tribunal 
consistirá en resolver un problema de 
Administración, Legislación y Estadísti
ca sanitaria, disponiendo los opositores 
de dos horas y de obras de consulta.

El ejercicio clínico consistirá en el exa
men de un enfermo, haciendo el diagnós
tico y proponiendo el tratamiento y pro
filaxis. Para el examen del enfermo dis
pondrá el opositor de media hora, y de 
quince minutos para la exposición del 
caso. ,

El ejercicio práctico tendrá dos partes: 
resolución de un problema de laboratorio 
o realizar una operación sanitaria y efec
tuar una operación de urgencia sobre 
un cadáver. . , .

El programa para los citados ejercicios 
será redactado por la Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia Pública, publicán
dose con tres meses de anticipación a la 

í convocatoria de las primeras oposiciones.
3 7.a El opositor que sin justificar pre-
1 viamente la causa no esté presente al 
, efectuar el primer ejercicio, se entende- 
! rá que desiste de la oposición. Si, a juicio 
( del Tribunal, acreditara causa suficiente, 
; actuará cuando éste disponga y dentro 
í del plazo señalado para la práctica de

este ejercicio.
8 .a Terminado el acto público de ca- 

da dia y en todos los ejercicios, el Tribu- $ 
nal, en sesión secreta, votará primera- > 
mente la aprobación o desaprobación de j 
los opositores que hubieran actuado, sin 1 

; que ninguno de sus miembros pueda abs- 
! tenerse. Después de esta votación proce
: derá a calificar los aprobados, dando a 
f cada opositor el número de puntos que 
s determine su mérito relativo. Cada miem- 
1 bro podrá conceder, como máximum, G0 

puntos en el primer ejercicio y 15 en ca
e da uno de los restantes.
j Para determinar el mérito de un opo 
) sitor se dividirá la suma de puntos que le 
í hayan sido asignados por el número de 
í jueces del Tribunal; y la cifra del cocien- 
¡ te será la calificación correspondiente. La 
; calificación de los aprobados se expondrá 
: al público después de cada sesión. Termi 
: nados todos los ejercicios se sumarán los 
í cocientes obtenidos por cada opositor y 
= se dividirá la suma por cuatro, siendo el 
• cociente que resulte la calificación defi- 
■ nitiva con que figurará aquél en la lista 
• general de méritos a que habrá de ajus- 
j tarse la propuesta.

9 .a El Tribunal convocará a los opo- 
j sitores a probados para el día siguiente a 
; la terminación de los ejercicios, a fin de 
■ que procedan por orden de puntuación a 
: la elección de la plaza vacante, elevando 
: el Tribunal propuesta unipersonal para 
■ cada plaza a la Subsecretaría de Sanidad 
■ y Asistencia Pública.
? " Los opositores aprobados correspon- 
¡ dientes al segundo turno serán incluidos 

en el Escalafón del Cuerpo y de la cate
! goría con arreglo al número de orden que 
i figuren en la lista general de méritos, 
' siendo ésta la única forma de ingreso en 

dicho Escalafón.

Los opositores aprobados correspon
dientes al turno cuarto de oposición res
tringida serán ascendidos en el 
fón de categorías, en armonía 
categoría de la plaza ganada.

Artículo 14. Los Médicos de 
cia Pública Domiciliaria podrán 

Escala- 
con la

Asisten- 
permu-

tar sus cargos siempre que sean de la 
misma categoría, lleven más de un año 
sirviéndola y previo informe de la Ins
pección provincial de Sanidad, le sean 
aprobadas las solicitudes correspondien
tes por la Subsecretaría de Sanidad.

Los que permuten por segunda vez 
justificarán cinco años de propiedad en el 
cargo y no podrán hacerse permutas 
cuando falten menos de cinco años para 
la jubilación en virtud de los Reglamen
tos especiales de los Ayuntamientos don
de presten sus servicios.

Artículo 15. También podrán ser 
declarados excedentes, a sus intancias 
(por más de un año y menos de diez), y 
volver al servicio activo, si lo solicitaran 
transcurrido un año de excedencia, ocu
pando la primera vacante de su catego
ría que ocurra con posterioridad a su soli
citud. El tiempo que permanezcan en 
esta situación no se les contará como 
servicios en la carrera ni durante él 
ganarán puestos en el Escalafón.

Artículo 10. Los Inspectores provin
ciales de Sanidad, cuando los Médicos de 
asistencia pública domiciliaría cometie 
ran una falta que requiera sanción supe
rior a la de amonestación, deberán some
ter los hechos a la Subsecretaría de Sani
dad y Asistencia Pública, a fin de que 
ésta instruya expediente, bien por sí o de
legando eti el Inspector provincial. En el 
expediente habrá de oírse necesariamen
te al interesado.

Artículo 17. Las sanciones consisti
rán según la gravedad de la falta, en 
postergación en el Escalafón, suspensión 
de empleo y sueldo de diez a sesenta días 
y separación del Cuerpo. Las dos prime
ras serán impuestas por la Subsecretaría 
de Sanidad, con recurso ante el Ministro 

l

de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
ma se impondrá directamente 
Ministro podiendo el sancionado 
ante el Tribunal Supremo.

Artículo 18. I.os Médicos de

La últi- 
por el 
alzarse

asisten-
cia pública domiciliaria tendrán su resi
dencia obligada en el distrito o zona 
correspondiente, siempre que haya vi
vienda decorosa. Cuando se trate de par
tidos médicos formados por dos o más 
Ayuntamientos, la Junta de Mancomuni- _
dad fijará el de residencia, atendiendo a| i.° Provisionalmente, en tanto no se 
la mayor facilidad para el servicio, pero | publica el Reglamento especial del Cuer- 
dando preferencia al pueblo que propor- * po de Asistencia pública Hospitalaria y 
cione casa decorosa y gratuita al faculta- .................................. . . .

Í
tivo.

En las poblaciones donde haya más 
de un Médico titular, se asignará a cada 
uno el sector que por antigüedad le co
rresponda, denominándose distrito prime

. ro, segundo, tercero, etc.
Estos distritos de asistencia facultati-

( va no podrán ser alterados, aunque se 
j creen nuevas plazas, sin acuerdo previo

i

í

de los Médicos interesados siempre que a 
juicio de la Junta municipal de Sanidad 
esté justificada la nueva distribución que 
se proponga.

No podrá ausentarse sino en virtud de 
licencia otorgada en la forma siguiente:

Por menos de quince días, por el Ins
pector provincial de Saninad; por más 
tiempo y con arreglo a las disposiciones 
que rigen para los demás funcionarios de 
la Administración, por la Subsecretaría 
de Sanidad y Asistencia Pública.

No se considerará precisa la licencia 
para ausencias de menos de cuarenta y 
ocho horas, siempre que se deje atendido 
el servicio.

Los Médicos de asistencia pública do
miciliaria que después de concluidas las

' licencias o los que después de nombrados 
' no se posesionen en tiempo hábil del car
' go (a menos de causa debidemente justifi

cada, que apreciará el Inspector provin- 
> cial de Sanidad) ni soliciten la exceden

cia, se les considerará como renunciantes 
y quedarán separados del Cuerpo.

Artículo 19. La jubilación de los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo de Mé
dicos de Asistencia Pública Domiciliaria, 
será objeto de un Reglamento especial 
que se hará teniendo en cuenta lo precep
tuado en esta materia.

Para los que fallezcan o se inutilicen 
para la profesión en tiempo de epidemias 
regirá la ley de Pensiones de 11 de junio 
de 1912 y el Reglamento para su ejecu
ción, de 5 de enero de 1915.

Los funcionarios del Cuerpo que de
sempeñen sus cargos en Ayuntamientos 
provistos de Reglamentos especiales con
servarán íntegramente los derechos de 
jubilaciones y haberes pasivos que en los 
mismos se señalen.

Artículo 20. Subsistirá la Asociación 

Oficial de Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, que pasará a ser 
Asociación Oficial del Cuerpo de Médicos 
de Asistencia pública Domiciliaria, ri
giéndose por el Reglamento aprobado 
por Orden ministerial de 4 de abril de 
1934 y conservando el carácter de orga
nismo de cooperación y asistencia de la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pública.

Articulo 21. Por la Subsecretararia 
de Sanidad y Asistencia pública se hará, 
en el plazo más breve posible, un proyec
to de creación de la Subinspección gene
ral de Asistencia pública Domiciliaria, a 
la que quedará adscrito el personal del 
actual Negociado de Inspectores munici
pales de Sanidad.

Artículo 22. Los Médicos del Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sanidad 
que en la fecha de publicación de este Re
glamento lleven más de cinco años de
sempeñando sin interrupción, interina
mente, una misma plaza, se considerarán 
como nombrados en propiedad, previa 
solicitud a la Subsecretaría de Sanidad, 
conservando su número en el Escalafón 
de antigüedad; pero en el Escalafón de 
categorías a que corresponde la plaza que 
desempeñen tendrá la antigüedád de la 
fecha en que sea aprobada su solicitud.

Las solicitudes se cruzarán acompa
ñadas de las respectivas certificaciones 
de los Ayuntamientos, en las que se hará 
constar la fecha del nombramiento y to
ma de posesión de la titular.

Igualmente se considerarán consolida
dos en sus nombramientos los que tenien
do algún defecto de origen no hayan sido 
objeto de recurso en contra hasta la fecha 
de publicación de este Reglamento.

Artículo 23. Las plazas vacantes en 
la fecha de publicación de este Reglamen
to serán clasificadas por las Inspecciones 
provinciales de Sanidad en el plazo de un 
mes, transcurrido el cual se anunciarán a 
provisión en la siguiente forma.

a) El cincuenta por ciento de cada 
categoría, por el turno primero señalado 
en el artículo 9.°, de prelación en el Es
calafón del Cuerpo.

b) El otro cincuenta por ciento de 
cada categoría, por el turno segundo de 
oposición libre, que se verificará en Ma 
drid con arreglo a lo dispuesto en el artí-
culo 13, normas 1.a, 3.a, 4.a, 5.a, 7.a, 8, y
9.a, rigiendo para estos ejercicios el pro
grama vigente hasta la fecha.

ARTICU LOS A DJCION A LES

Prehospitalaria, el personal técnico que 
presta sus servicios en Casas de Socorro 
y Hospitales municipales se considerará 
adscrito al de Asistencia pública Domici
liaria, a los efectos administrativos, V 
percibirá sus haberes de las Juntas admi
nistrativas de las Mancomunidades pro
vinciales. Las vacantes que se produzcan 
se cubrirán por oposición directa, en la 
forma que oportunamente se determinará.

2 .° Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo dispuesto en el 
presente Reglamento.

Madrid, 29 de Septiembre de 1931.
(Gaceta 18 octubre de 1931.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 317G 

COMISION GESTORA 
de la Excma. Diputación Prorinciid 

de Baleares
Su min is t r o s .—Esta Comisión Gestora 

acordó en la sesión celebrada el dia de la 
fecha, a propuesta del Sr. Representante 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, que os 
suministros de pienso para los caballos 
de la Guardia civil, hechos por los Ayu*1: 
tamientos de esta provincia durante e 
mes de octubre último, sean liquidados 
y abonados a los siguientes precios:

Cebada (quintal métrico). 
Paja pienso (id. id.) .

43*90 
13'00

Alfalfa (id. id.) . . ■ *
Lo que se publica en el Bo l e t ín  OH 

c ia l , a los correspondientes efectos.
Palma G noviembre de 1934.—El1 1 

sidente, F. Julia Perelló.—P. A. de ‘ 
C. G.—El Secretario, Miguel Pont.

***
Núm. 3177

CONCURSO
De conformidad con lo acordado 1^ 

la Comisión Gestora de esta Dipu1^ Ly 
provincial en sesión celebrada el 3 t 
la fecha se anuncia público Concurs r

M.C.D. 2022



a), El sueldo señalado a cada uno de 
los médicos titulares que correspondan al 
Ayuntamiento, según la Base 18 de la ci
tada Ley de 11 de julio de este año.

b) . El sueldo de los médicos tocólo
gos, cuando correspondan al Ayunta
miento, que deberá ser de la misma cate
goría y cuantía que el de los Médicos titu
lares.

c) . El sueldo de los Farmacéuticos 
titulares, incluido el diez por ciento en 
concepto de residencia.

d) . El haber de los Veterinarios titu
lares, comprendidos, el sueldo por dicho 
concepto, el de Inspectores de Higiene y 
Sanidad Pecuaria y los emolumentos co
rrespondientes por los derechos de inspec
ción y matanza domiciliaria de reses de 
cerda.

e) . El sueldo de los Practicantes titu
lares, equivalente al treinta por ciento 
del haber que reglamentariamente co
rrespondía a los Médicos titulares en el 
presente ejercicio y presupuesto de 1934.

f) . El mismo sueldo que los Practi
cantes a las Comadronas titulares.

g) . El uno cincuenta (l‘5O) por cien
to del total del presupuesto de Gastos de 
1935 para las atenciones del Instituto pro
vincial de Higiene, los Ayuntamientos de 
Mallorca, excepto Palma.

h) . El uno por ciento del total del 
presupuesto de Gastos de 1935, para las 
atenciones del Instituto provincial de 
Higiene, los Ayuntamientos de Menorca, 
Ibiza y Formentera.

i) . La cantidad concertada, para el 
sostenimiento del Instituto provincial de 
Higiene, el Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca.

j) . El 0'30 por mil del total del pre
supuesto de 1935, para atender a los gas
tos de administración de la Mancomunidad 
de Municipios, todos los Ayuntamientos de 
la provincia, sin excepción.

k) . Las cantidades que se consigna
ron en los presupuestos ordinarios de 
1934, o mayores si lo consideran conve
niente los propios Ayuntamientos, por 
el suministro de medicamentos a los en
fermos pobres de la Beneficencia muni
cipal.

1) . La cantidad importe de la cuota 
de sostenimiento de enfermos tuberculo
sos; leprosos y mentales, que se tengan 
acogidos a petición de los propios Ayun
tamientos en los Sanatorios, Prevento
rios, Leproserías, colonias psiquiátricas y 
otros establecimientos construidos por él 
Estado con carácter interprovincial.

11 ). Los derechos que los Ayunta
mientos respectivos puedan tener recono
cidos por sus Reglamentos especiales, a 
los titulares municipales de Sanidad en 
concepto de quinquenios, etc.

m) . Los Ayuntamientos que tengan 
concedidos a los titulares de Sanidad la 
bonificación de los descuentos de Utilida
des de sus respectivos haberes, deberán 
aumentar sobre estos las cantidades equi
valentes a dichos descuentos, teniendo en 
cuenta, que si el cambio de categoría oca- 
soinára el cambio en la tarifa del gravá- 
men, deberá ser aumentada, hasta el 
límite preciso, la cifra por Utilidades, te
niendo en cuenta que los pagos de los 
haberes, desde el l.° de enero próximo, 
deben hacerse directamente a los titula
res por la Mancomunidad de Municipios.

OBSERVACIONES
Los Ayuntamientos que formen parte 

de alguna Agrupación Sanitaria, deberán 
consignar en el presupuesto de 1935, la 
cantidad que por dicho concepto les co
rresponda, en el mismo capítulo y artícu
lo citados. .

Los Ayuntamientos capitalidad de la 
Agrupación, deberán consignar solamen
te en lo sucesivo, la cantidad que les 
corresponda del total de la titular de la 
Agrupación, ya que, desde l.° de enero 
próximo, el pago de los titulares, se hará 
directamente por la Mancomunidad de 
Municipios y no por la capitalidad de 
la Agrupación, la cual dejará de per
cibir por lo tanto las aportaciones de los 
Ayuntamientos agrupados para formar 
la totalidad del haber del titular o titu
lares.

Los Ayuntamientos deben tener en 
cuenta que el l‘5O por ciento o el 1 por 
ciento del total de sus presupuestos a con
signar para las atenciones del Instituto 
provincial de Higiene, más el 0’50 por mil 
paralas atenciones de la administración de 
la Mancomunidad de Municipios, forman 
parte del cinco por ciento que del total 
del presupuesto debe ser consignado para 
las atenciones sanitarias; de modo que, 
las cantidades que por este, concepto se 
consignen en el Capitulo VIL de Gastos, 
descontando los haberes del personal, 
basta que sean equivalentes al 3‘17 por 
ciento o al 3‘97 por ciento, según deban 
abonar al Instituto de Higiene el uno ciu-

3 contratar las obras de construcción de 
an muro medianero entre las fincas «Can 
^isimiro» propiedad de esta Corporación 
v «Can Roig« que pertenece a la entidad 
¿enominada Juventud Antoniana con do
micilio en esta ciudad, con sujeción al 
nroyecto, presupuesto y pliego de condi- 
cioíies redactadas por el Sr. Arquitecto 
de provincia, los cuales se hallan de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
'[e ia Secretaría de esta Diputación, don
de pueden examinarse, todos los días há
biles durante las horas de oficina.

El presupuesto que ha de servir de 
bise a este Concurso es el de pesetas 
1.779-36. . . 1

Las proposiciones en las que se hara 
constar de una manera clara y expresa que 
el proponente se compromete a abonar a 
los obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias que no se
rán inferiores a los tipos que se abonan 
en esta capital, se presentarán extendi
das en papel timbrado común de la clase 
ü.6 (4'50 pts.) en pliegos cerrados acom
pañadas de la cédula personal del licita 
dor y del resguardo de depósito que acre
dite" haber constituido en la Caja provin
cial la cantidad de 88‘97 pesetas, cinco 
por ciento del presupuesto, que será am- i 
pliada al diez por ciento por aquel a quien 
le fuere adjudicado el servicio.

Las proposiciones se admitirán duran- j 
te los dias hábiles comprendidos entre el ü 
siguiente al de la inserción de este anun- j 
cío en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro vi n- ; 
cía y el 28 del corriente mes, inclusive, ' 
de las 10 a las 13 horas.

Los concursantes que concurran en 
representación de otra persona o entidad 
exhibirán poder bastanteado por un señor 
Letrado en ejercicio del Ilustre Colegio ■ 
de Palma.

Los gastos de anuncios y demás que j 
ge originen con ocasión de este Concurso ' 
serán de cuenta del licitador agraciado. ;

Este queda, además, obligado a cele- ' 
brar contratos con los obreros y a cuín- i 
plir cuanto determina la Ley sobre pro- ’ 
lección a la Industria Nacional, asumien
do todas las obligaciones que la Ley de 
Accidentes del Trabajo impone a los pa- i 
tronos de las obras. í

Palma, 6 de noviembre de 1934.—El ; 
Presidente, F. Julia Perdió. -P. A. de la < 
0. G. El Secretario, Miguel Pont.

* * * j
Núm. 3150

JEFATURA DE MINAS 
Co n c u r s o .—En virtud de autorización j 

del Ministerio de Industria y Comercio se 
abre concurso entre propietarios de fincas 
urbanas sitas en esta Ciudad, por el plazo 
de veinte dias a contar desde la fecha de 
esta publicación, para que presenten ofer- j 
tas de locales aptos para casa oficina de : 
la Jefatura de Minas de este Distrito. ' 
cuyo alquiler no deberá exceder de tres 
mil pesetas anuales, reuniendo, las condi- i 
dones siguientes:

A ser posible deberá hallarse próximo : 
a Centros Oficiales del Estado, tales como 
Gobierno Civil, Delegación de Hacienda, i 
de. Contará con tres habitaciones ade- : 
diadas para despacho; una para archivo; 1 
otra para colección de minerales, otra 
Para dibujo y otra para guardar aparatos 
topográficos, etc. Contará asi mismo, con ‘ 
calefacción y servicios indispensables de i 
aguas, concediéndose especial importan- 
da a que tenga instalado teléfono.

Las propuestas deberán ser presenta- . 
'as al Señor Ingeniero Jefe de Minas en 

*a Jefatura de este Distrito, calle de San- , 
deilia 11-2.° durante el plazo indicado, de ‘ 

trece horas. i
, raima 5 de noviembre de 1934.—El ‘ 
tugeniero Jefe, Martin Gaytán de Ayala. "

*** í
Núm. 3157 ¿

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

^ción provincial de Administración Local.
. Cir c u l a r .—Atendiendo a las disposi- ' 
°nes oficiales últimamente publicadas, 

loe tienen relación directa con los prestí- ■ 
"’^tos municipales ordinarios para el •' 

iJ^imo ejercicio de 1935, y a fin de uni 
¡0Lai.la marcha administrativa municipal,

Ayuntamientos de esta provincia, al ; 
^“‘eccionar dichos presupuestos, debe- ; 
mos-ener en cuenta l°s siguientes extre-

Con relación a la Ley de 11 de ' 
'ú ir, e Gste año, inserta en el Bo l e t ín  
di ‘ ;jAb de esta provincia núm. 10.556, de 
inipnú Ge agosto siguiente, los Ayunta- 
Xv '. ^eberán consignar en el Capitulo 
MJ artículo único de Gastos, titulado 
Ma, 0uabnidade8», y para, pago a la 

a?omuuidad de municipios de Balea- 
> w?, siguientes conceptos: 

!

cuenta o el uno por ciento de su presu
puesto.

2.° Con relación a la Orden Ministe
rial de 24 de octubre último, publicada en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
núm. 10.595, de dia l/ de los corrientes, 
los Ayuntamientos que sostengan Bandas 
de Música, deberán consignar en su presu
puesto ordinario para 1935, y en el Capi
tulo VI, artículo 2.° de Gastos, el sueldo 
del Director de la Banda, según, la cate
goría y clase a que pertenezca, a tenor de 
lo dispuesto en los arte. 4.° y 7.° del Re
glamento de 3 de abril de este año en con
cordancia con la Ley de 20 de diciembre 
de 1932.

Lo que se comunica a los Sres. Alcal
des de los Ayuntamientos de esta provin
cia, a los efectos consiguientes, advirtién
doles que de no amoldarse los presupues
tos de 1935 a las prescripciones conteni
das en la presente Circular, dichos pre
supuestos no podrán ser aprobados por 
esta Delegación.

Palma de Mallorca, 6 de noviembre de 
1934.—El Jefe de la Sección de Adminis
tración Local, Elviro Sans.—V.° B.°—El 
Delegado de Hacienda, Aroca.

A
Núm. 3141

Don Faustino Aráez Pacheco, administra
dor de la Aduana de Sóller.
An u n c io .—Hago saber: Que esta Ad

ministración saca a concurso el arrenda
miento para el Estado de un local vivien
da con almacén anejo donde instalar las 
oficinas de esta Aduana, a cuyo efecto, 
los señores propietarios de fincas urbanas 
en Sóller, que deseen ofrecerla para dicho 
fin, me presentarán propuestas dentro del 
plazo de treinta días, contados desde la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  O r ic ia l  de la provincia, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. El contrato será por cinco 
años prorrogables por la tácita de año en 
año, si cualquiera de las partes no avisa 
a la oirá antes de los cuatro meses de la 
fecha fijada para su terminación, su deseo 
de hacer cesar el arrendamiento.

Segunda. Las estipulaciones del con
trato empezarán a regir desde el día que, 
elevado a escritura pública, la Aduana 
se haya hecho cargo de los edificios o 
locales.

Tercera. Será obligación del dueño 
entregar los edificios en buenas condicio
nes y hacer en ellos, durante el arriendo, 
todos los reparos o blanqueos, saneamien
tos y obras que por el transcurso del 
tiempo se hiciesen necesarios para su 
mejor conservación, limpieza e higiene.

Cuarta. La renta que se estipule se 
satisfará trimestralmente en los quince 
primeros días posteriores al vencimiento 
de cada trimestre, a cuyo efecto la Ha
cienda consignará la cantidad que corres
ponda en la respectiva Caja de la pro
vincia.

Quinta. La Hacienda responderá solo 
del alquiler de los locales que ocupen las 
oficinas y almacenes, y los empleados 
pagarán los alquileres de la parte del 
edificio que habitaren.

Sexta. Los empleados no estarán 
obligados a ocupar las habitaciones en la 
Aduana ni a satisfacer cantidad alguna, 
cuando no las ocupen, y en este último 
caso podrá el dueño alquilar a otra per
sona, siempre y cuando se hagan las 
obras necesarias en el edificio, para dejar 
con completa independencia y seguridad 
las habitaciones destinadas a oficinas y 
almacenes del resto de las demás, antes 
de ser ocupada estas por otros inquilinos 
que no sean los empleados de la Aduana.

• Séptima. Las proposiciones que se 
presenten extendidas en el papel del sello 
de la clase 8.* (una peseta cincuenta cén
timos) expresarán la calle y el número 
en que esté situada la casa, "habitaciones 
de que conste y alquiler anual que ha de 
pagarse por ella.

Octava. Los incidentes que surjan 
durante el arrendamiento se pondrán en 
conocimiento de la Dirección general de 
Aduanas, y sólo después de apurada la 
vía administrativa podrá el arrendador 
hacer valer sus derechos ante los Tribu
nales ordinarios.

Novena. Los alquileres estarán suje
tos al impuesto de l‘3O por 100 sobre pa
gos del Estado y recargos correspondien
tes y a cualesquiera otro que en adelante 
se estableciere.

Décima. Será motivo bastante para 
la rescisión del contrato: l.° La falta de 
cumplimiento de lo estipulado por cual
quiera de las partes contratantes. —2.° 
Que el Estado adquiera locales para esta 
blecer en ellos la Aduana y sus depen
dencias.—3.° Cuando gratuitamente los 
particulares y Corporaciones faciliten edi
ficios para iguales desfinos.—4.° En el 
caso de que se auméntela habilitación 

3
de la Aduana y por ser insuficiente el 
local anterior sea necesario trasladar las 
oficinas o almacenes a otro punto, y 5.° 
En el caso de supresión de la Aduaná.

En ninguno de los casos expresados 
tendrá el dueño de los locales derecho a 
percibir más alquileres que los que le 
corresponden hasta el dia en que se de
salojaren.—No podrá obligarse a la Ad
ministración, a desalojar el edificio hasta 
que tenga ya otro a que trasladar sus 
oficinas, ni aún en el de transmisión de 

• dominio por compra-venta de la finca de 
arriendo, pues en este caso el nuevo ad- 
quirente habrá de respetar el contrato 
hasta su terminación.

Oncena Será obligación del arren
dador la elevación del contrato a instru
mento público, facilitar la primera copia 
de la escritura y otras dos simples a la 
Administración y disponer su inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

Asimismo, serán de su cuenta los gas
tos de publicación del anuncio del concur
so en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y los demás a que pueda dar lugar el 
arriendo.

Sóller, a dos de noviembre de 1934.— 
Faustino Aráez.

** *
Núm. 3159

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ano 1934.—Mes de noviembre
La Comisión especial de Ensanche, 

propone a V. E. la distribución de fondos 
por Capítulos y conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y anterio
res, con arreglo a lo prescrito en las dis
posiciones vigentes.

Pesetas

Cap. l.°—Obligaciones genera
les........................... 1.086*77

Id. 2.°- Representación muni
cipal.... »

Id. 3.°—Vigilancia y seguridad >
Id. 4.°—Policía urbana y rural 416*66 
Id. 5.°—Recaudación. . . . »
Id. 6.°—Personal y material

de oficinas. . . . 4.851*79
Id. 7.°—Sanidad e higiene . . »
Id. 8.°—Beneficencia. . . . »
Id. 9.°—Asistencia social. . . »
Id. 10.—Instrucción pública. . »
Id. 11.—Obras públicas . . . 11.639*07 
Id. 12.—Montes........................ »
Id. 13.—Fomento de intereses

comunales . . . »
Id. 11.—Servicios municipali- 

zados. »
Id. 15.—Mancomunidades . . »
Id. 16.—Entidades menores. . »
Id. 17.—Agrupación forzosa . »
Id. 18.—Imprevistos . . . . 91*66

Total pesetas. . 18.085*95

Palma 5 noviembre de 1934.—Aproba
do por la Comisión Gestora. Así resulta 
del acta de la sesión de hoy.—El Presi- 
dentedLuis Ferrer Arbona.. -El Secreta
rio, Antonio Rosselló Cazador.

* *
Núm. 3158

A tenor de. lo prevenido en el artículo 
29 del Real Decreto de 2 de julio de 1934, 
se hace público que esta Corporación 
tiene proyectado proceder, por medio de 
subasta, a las obras de urbanización del 
paseo señalado en el piano general de 
Ensanche de esta población con la letra 
K., hoy paseo de Mallorca, en su porción 
comprendida entre la plaza llamada de 
Hornabeque y las inmediaciones de la 
desembocadura de la calle de Ibiza, con
tra cuyo intento podrán presentar sus 
reclamaciones, durante el plazo de cinco 
días, cuantos se crean afectados por las 
mismas.

Palma 7 noviembre de 1934.—El Al
calde Presidente, Luis Ferrer Arbona.— 
El Secretario, Antonio Rosselló Cazador.* * *

Núm. 3089
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobado definitivamente para el 
Ayuntamiento el presupuesto ordinario 
para 1935, en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo último del artículo 5.° del 

i Reglamento de Hacienda municipal esta- 
| rá expuesto al público a efectos de recla- 

■ mación en la Secretaría por el plazo de 
f quince dias hábiles a contar del siguiente 
i al que se publique este anuncio en el 
• B. O., pudiéndose en los quince dias st- 
j guientes al citado plazo presentarse tam- 
i bién ante el limo. Sr. Delegado de Ha
? cienda las reclamaciones que se estimen.

Lluchmayor 31 de octubre de 1934.— 
I El Alcalde, Miguel Carbonell.

¥ * *
Acordada por el Ayuntamiento una 

' propuesta de habilitación de créditos den-
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4 . .
tro del vigente presupuesto ordinario, es- ' sus correspondientes rectificaciones por 
tara expuesto al público el expediente a < a» rinnp-zn nam «1 nrnximn
efectos de reclamación en la Secretaria ,
durante el plazo de quince dias hábiles a ! 
contar del siguiente al que se publique en l 
el B. O.

Lluchmayor 31 de octubre de 1934.— 
El Alcalde, Miguel Carbonell.

* * * 
Núm. 3065 

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 

celebrada el ‘27 de! corriente e.I presu
puesto municipal ordinario formado para 
19.35, queda expuesto el mismo en la Se
cretaria de este Ayuntamiento a efectos
de reclamación por término de quince I 
dias a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B. O. de 
la provincia. Transcurrido el cual las re
clamaciones contra el mismo pueden ser 
interpuestas en el plazo de quince dias 
más, a contar desde el en que termine su 
exposición al público en la Secretaria Mu 
nicipal, ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 300 y 301 del 
Estatuto Municipal.

Felanitx 29 octubre de 1934.—El Pre
sidente de la O. Gestora, 8. Puig,

Informados favorablemente por la 
Junta Municipal da Sanidad el plano pro
yecto y correspondiente memoria de ur 
banización interior de esta ciudad en el 
lugar conocido por Plaza del Rosells y 
calles confluentes a la misma, según do
cumentación técnica levantada, por el Ar
quitecto Provincial D. Guillermo Reynés. 
Con objeto de proceder a su legalización 
quedan los expresados documentos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento expues
tos al público durante el plazo de treinta 
dias, durante los cuales se admitirán 
cuantas reclamaciones suscritas y docu
mentos que las justifiquen, sobre cual
quiera de los extremos adoptados por 
aquellos, según lo que se dispone en el 
art. 11 del Reglamento vigente de Obras 
y Sercivios Municipales.

Felanitx 29 octubre de 1934.—El Pre
sidente de la G, Gestora, S. Puig-

** *
Aprobado provisionalmente por esta 

Comisit n Municipal Gestora los planos de 
ensanche relativos a las alineaciones y 
rasantes de los terrenos continuación de 
la parte Norte de STIort del Convent 
ayacentes a la carretera de Palma a Por- 
to-Colom y correspondiente memoria, 
documentos confeccionados por el Arqui
tecto Provincial D. José Alomar e infor
mados favorablemente por la Junta local 
de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en el 
art.° 11 del Reglamento de Obras y Ser
vicios Municipales quedan los reseñados 
documentos en la. Secretaría del Ayunta
miento expuestos al público a efectos de 
reclamación, durante el plazo de treinta 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Felanitx 29 octubre de 1934.—El Pi e- 
sldente de la C. Gestora. S. Puig.

Múm. 3066
AYUNTAMIENTO DESANTA MARIA

Formada la Matrícula Industrial y de 
Comercio de este pueblo para el próximo 
ejercicio de 1935, permanecerá expuesta 
al público a efectos de reclamación, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, du- 
raute diez ^dias hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
edicto, en elB. O. de la provincia, y flui
do que sea dicho plazo, ninguna será ad
mitida.

Santa María 29 de octubre de 1934.—El 
Alcalde, M. Nigorra.

* * *
Núm. 3067

Formado el Repartimiento de la con
tribución territorial sobre las riquezas 
Rústica y pecuaria de este término mu
nicipal para el próximo ejercicio de 1935, 
estará expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación, durante ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto,en el B. O. de la pro
vincia, y finido que sea dicho plazo, nin
guna será admitida.

Santa María 29 de octubre de 1934,—El 
Alcalde, M. Nigorra.

* •
Núm. 3068

Formada, la Lista. Cobratoría sobro 
la Contribución Territorial por edificios y 
solares de este término comprendidos en 
el Registro Fiscal de este Municipio con

traspasos de riqueza, para el próximo 
ejercicio de 1935, estará expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento
a efectos de (reclamación, para durante 
ocho dias hábiles a contar desde el sigien- - 
te al de la inserción del presente edicto 
en el B. O. de la provincia, y finido que 
sea dicho plazo, ninguna será admitida. 1

Santa María 29 de octubre de 1931.— ’ 
El Alcalde, M. Nigorra.

novecientos treinta y cuatro.— Gerardo * horas, para que durante él puedan pre. 
María Thoinás.—El Secretario Judicial, i sentar otros proyectos con el mismo oh- 
P. H., José Solivellas. i jeto, e incompatibles con el solicitado

, i por aquellas personas que lo deseen*
* * : advirtiéndose que transcurrido el pla2¿

: anunciador no se admitirá ningún pr0. 
; yecto de competencia.

Núm. 3180
Don Jaime Salrá y Palón, Secretario del 

Juzgado municipal del Distrito déla Ca-
tedrul de esta ciudad.

- Palma a 10 de noviembre de 1934.— 
: Gabriel Rodríguez.

Núm. 3073
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobadas por este Ayuntamiento las 
Ordenanzas que al final se relacionan, 
para la exacción de los arbitrios e im
puestos que han de nutrir el presupuesto 
municipal, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días durante los cuales 
podrán presentar contra las mismas las 
reclamaciones que estimen convenientes 
pasados los cuales ninguna será atendida. 
‘ Ordenanza sobre la ocupacición de la 
vía pública.

Idem del servicio de Mataderos.
ídem sobre inspección y i econocimien- 1 

to sanitario.
Idem para la. aplicación del sello mu > 

nicipal.
Idem sobre concesión de placas.
Idem sobre tránsito de animales por ¿ 

vías públicas. , .
Idem sobre licencias para construccio- ; 

nes y obras. . í
Idem sobre el impuesto de carruajes 

de lujo.
Idem sobre recargo industrial.
Idem sobre el impuesto sobre gas y 

electricidad.
Idem sobre el consumo de bebidas.
ídem sobre el consumo de carnes.
Idem sobre inquilinato.
Idem Repartimiento.
Deyá 28 octubre de 1934. —El Alcalde, 

B. Gamundí.
4

i

Núm. 3063
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formadas y rendidas las cuentas mu 

nicipales de esta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1933, con los documen
tos que las justifican, se hace público que 
las mismas se lia liarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias al objeto de que 
cualquier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos u observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho dias siguientes de 
conformidad con lo dispuesto en el arti
culo 126 del Reglamento de Hacienda 
municipal, en la inteligencia de que t rans
currido que sea dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Mercada! a 29 de octubre de 1934.--El 
Alcalde, Francisco Gomila.

í

Núm. 3064
Formado el proyecto de presupuesto 

mnnicipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1935, aprobado por el Ayunta
miento, estará, de manifiesto al público en 
la Secretaria del mismo por espacio de 
ocho días hábiles con arreglo a) articulo 
5.° del vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo las reclamaciones u observaciones 
que estime pertinentes.

; Mercadal a 29 de octubre de 1934.—El 
i Alcalde, Francisco Gomila.

* * *
Núm. 3178

Don Ge,rardo M.8, Thomás Sabater, Abo
gado, Juez municipal encargado acci
dentalmente del despacho del Juzgado de 
7.a instancia del distrito de la Lonja de 
Palma de Mallorca.
Por el presente y para general cono

cimiento, hago saber: Que en la. pieza 
segunda de los autos concurso necesario 
de acreedores de D. Antonio Puigserver 
de Rentierre, Doña Catalina Cortey 
Rosselló y D.a Mana-Magdalena y Doña 
Isabel Agüera Cortey, se ha dictado reso
lución por la que se convoca a Junta a 

i los acreedores para tratar de la proposi- 
í ción de convenio presentada a nombre 
! de lus concursados; habiéndose seña- 
| lado para la celebración de aquella, 
I el dia veinte y ocho de. los corrientes a 
i las once, en ¡a sala audiencia de este 

Juzgado—calle San Miguel 86.
, Y para que sirva de citación en forma 
1 a. los acreedores ausentes de ignorado 

domicilio, se expide el presente en Palma 
de Mallorca a seis de noviembre de mil

Certifico: Que en el juicio verbal ins
tado por I). Lorenzo Ciar en nombre de : 

■ José Ramis Marroig y otros contra here ) 
deros desconocidos de Gabriel Roca Bonet l 

i consta la sentencia que en su parte 
l «encabezamiento» y dispositiva dice así: : 

«Sentencia. En la ciudad de Palma día 
seis de septiembre de mil novecientos 1 
treinta y cuatro, el Sr. D. José Vidal y í 
Fiol, Juez municipal del Distrito déla : 
Catedral, habiendo visto y examinado el ■ 

' presente juicio verbal, seguido entre par- i 
tes de la. una y como actor D. Ljorenzo i 
Ciar Salva procurador en nombre de Don ¡ 
José Ramis Marroig y de D.a Magdalena, i 

' ¡ D. Jaime y D.n Coloma Ramis y Roca y | 
, ; el primero además en concepto de padre ¡ 
' í y legitimo representante de la menor -

Catalina Ramis Roca. Y de la otra como : 
demandados loa herederos desconocidos ; 
de Don Gabriel Roca Bonet sobre pa- : 
go de cantidad y.... Fallo: Quedando . 
lugar a la. demanda debo declarar y . 
declaro que siendo los actores Magda
lena, Jaime, Coloma y Catalina Ramis 
Roca ésta, representada por su padre José 
Ramis Marroig, causahabientes de su ma 
dre Gabriela Roca Lladó, debo condenar 
y condeno a los herederos desconocidos 
de Gabriel Roca. Bonel a. que satisfagan 
a los declarados herederos, los arriba 
mentados, la cantidad de setecientas 
treinta pesetas, sin perjuicio de la cuota 
usufructuaria concedida al cónyuge viu 
do, debiendo además condenar aquellos 
herederos al pago de costas. Publíquese 

, esta sentencia en la forma legal corres
; pondíente. Así definitivamente juzgando 
‘ lo pronuncio, mando y firmo.—José Vidal 
i Fiol.—Publicada. Jaime Salva.

Y para que conste y obre los efectos 
í oportunos libro la presente en Palma a 

veinticinco de octubre de 1934.—Jaime 
Salvá.

í

Núm. 3181
JUZGADO MUNICIPAL DE SANTA MARGARITA

En virtud de providencia del día de 
hoy dictada, en los autos juicio verba! 
civil promovidos por Don Martin Alós 
Ribas, contra los consortes Pedro Calafat 
Tous y Magdalena Massanet Crespí, de 
ignorado paradero, a los cuales se les 
cita para que comparezcan el dia diez y 
seis de noviembre próximo y hora de 
nueve en la. sala audiencia do este Juzga 
do municipal, sita en Ja calle de las Jova- 
das n.° 1, al objeto de asistir, como de
mandados, al correspondiente juicio pro 
movido por dicho señor Alós, sobre pago 
de cantidad, advirtiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho siguiéndose el 
juicio en su rebeldía.

Santa Margarita 31 octubre de 1934.— 
El Secretario, Miguel Capó.

Núm. 3182
En virtud de providencia del dia de 

hoy dictada en los autos juicio verbal 
civil promovido por D. Antonio Benpasar 
Muntaner, contra Don Guillermo Monjo 
Torreas, vecino que fué de esta, villa, 
hoy en ignorado paradero, al cual se le 
cita para que comparezca el día diez y 
seis de noviembre próximo y hora de las 
diez en la sala audiencia de este Juzgado 
municipal, sito en la calle de las Jovadas 
n.° 1, al objeto de asistir, como demanda
do, al correspondiente juicio promovido 
por dicho señor Bennasar, sobre pago de 
cantidad, advirtiéndole que de no compa 
recer se le seguirá el juicio en su rebeldía 
parándole el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Santa Margarita 31 octubre de 1934.— 
El Secretario, Miguel Capó.

* * *
Núm. 3153

Don Gabriel Rodríguez Acosta, Inspector 
Jefe de 1.a clase del Cuerpo General 
de Servicios Marítimos, y Delegado 
Regional de Pesca de Baleares: 
Hago saber: Que habiendo solicitado, 

Don Bartolomé Rosselló Mascaró, espa
ñol y domiciliado en Manacor, la cons
trucción de un vivero fijo, de Obra de 
mamposteria, de tres metros de largo por 
dos, veinte metros de ancho y 2‘12 me
tros de altura, en la latitud 390 32‘ 08 
«N. y longitud 30 20‘ 00» E. G. situado en 
la punta de los Palats, Rada de Porto- 
Cristo, se. abre el plazo de 15 días, que 
finalizará, el dia 24 del corriente a las 12

Núm. 3173 
ESCUELA NORMAL 

DEL MAGISTERIO PRIMARIO DE BALEAR:

Tribunal del Concurso oposición para 
una sección de retrasados en la 

Escuela Graduada aneja
Por la presente se cita a los opositor.^ 

D. Jaime Kosaelló Borras, D. PedroCrespí 
Cánaves, D. Alberto Castell Peña y Don 
Juan García lucas, para que el sábado 
dia 17 de los corrientes, se personen en el 
local de la Escuela Normal, a las tres de 
la tarde, para verificar la prueba del 
apartado B) del artículo 3.° de la Convo 
eatoria.

El cuestionario estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Normal a partir del 
día 9 de este mismo mes.

Palma 7 de noviembre de 1934.—El 
Secretario, José Rosselló.

Núm. 3156
ADMINISTRCION DE CONTRIBUCION 

1 erritorial y Propiedades del Estado 
de Baleares

r: 
e

i

COMISIÓN DE EVALUACIÓN
Anuncio.— Formado el repartimiento 

de las contribuciones Rústica, Colonia y 
Pecuaria de este término municipal que 
ha de regir el próximo ejercicio 1935, 
estará expuesto al público, a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de ePli 
Comisión, durante el plazo de ocho dia- 
hábiles, contados desde el siguiente al do 
la inserción de este anuncio en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 7 Noviembre 1934.—El Admi 
nistrador, Lorenzo Pastor.
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* * *
Núm. 3174

CAMARA OFICIAL AGRICOLA
PROVINCIAL DE MALLORCA

En cumplimiento de lo acordado por 
Comité Directivo de esta Cámara, se 

i

1

§

■

g

ofic 
exE

abre concurso para, ia provisión de la pía 
za deJefe de Oficinas de la misma, con 
arreglo a las siguientes bases:

A) Los solicitantes deberán ser espa
ñoles, mayores de 25 años y menores de 
35, y saber hablar el mallorquín.

B) Deberán hallarse en posesión dú 
titulo de Abogado.

C) Deberán haber observado hueñi 
conducta, que se acreditará con certifica 
ción de la Alcaldía respectiva.

D) Deberán carecer de antecedentes 
penales, lo que se acreditará con la opor
tuna certificación.

Se considerarán como méritos. .
l .° Haber desempeñado cargos igua

les o análogos en oficinas públicas Oficia
les.

2 .° Pertenecer a Cuerpos en que se 
haya ingresado por oposición.

3 .” El conocimiento de la vida Agfa-
r*a' 1 9'

Las instancias acompañadas de 
documentos acreditativos de los difercC" 
tes extremos indicados, serán presenta
das en la Secretaría de esta Cámara, aei- 
tro de los quince dias siguientes a U in
serción del presente anuncio en el B01,1'' 
t in  Of ic ia l  de la Provincia. .

Para más detalles en la Secretaria - 
la Cámara todos los dias laborables ue ■ 
a 1 de tarde. , ...

El Presidente del Comité Directa ■ 
Antonio Ferragut Sbert.
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Núm. 3172
«LABORATOR1A ASPHAR S. A.- 

Rambla74, bajos {Colegio Cerrantes) 1 
ma de Mallorca

En cumplimiento del acuerdo del C 
sejo de Administración se convoca 
Señores Accionistas ala Junta ei 
extraordinaria que se celebrara c •. 
local social alastres de la tarde en 
mera convocatoria y en su defecto ■ 
tres y media en segunda, del próxm3 
15 de diciembre de 1934. . , je

Palma de Mallorca 7 de dicieml3rb 
1934.—Director gerente, A. Oliver.

PALMA .-Es c u e l a -Tipo g r á ^^
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